
Dirección académica 
 

- Dra. Mirentxu Corcoy Bidasolo. Catedrática de 

Derecho penal. Directora de Departamento de Derecho 
penal y Ciencias penales. 

 

- Dr. Víctor Gómez Martín. Profesor Titular de 
Derecho penal. Universidad de Barcelona. 

 

Organizan 
 

- Departamento de Derecho Penal y Ciencias Penales. 

Universidad de Barcelona. 
 

- Ensenyaments Criminològics i de la Seguretat. 
Universidad de Barcelona. 

 

- Escuela de Posgrado. Facultad de Derecho. 
Universidad de Barcelona. 

 

Destinatarios 

 
Estudiantes de las Enseñanzas de Derecho y 

Criminología, jueces, abogados, funcionarios de Justicia 

y profesionales en general que desarrollen su actividad 
en el ámbito del Derecho Penal. 

 

Lugar de celebración 
 

Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona. 

Salón de Grados. 
Av. Diagonal 684 

08034 Barcelona 

 
Información 

 

Escuela de Posgrado. Facultad de Derecho. Universidad 
de Barcelona. 

Sra. Elisenda Pérez 

Tel. 934037658 
E-mail: escolapostgrau.dret@ub.edu 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Inscripción 
 

- Público en general: 30 euros 

Se tendrá que enviar una solicitud de inscripción hasta 
el día 16 de diciembre a la dirección de correo: 

escolapostgrau.dret@ub.edu 

 
- Estudiants de la UB: 20 euros 

 

Matrícula en la secretaría de la Facultad de Derecho. El 
precio incluye un dossier con materiales. 

 

Plazas limitadas 
 

A todas las personas inscritas se les entregará un 
certificado de asistencia. 

 

A los estudiantes, además, les será reconocido 1 crédito 
(Licenciatura, Máster de Criminología, Política 

Criminal y de la Seguridad, Máster de Criminología y 

Sociología Jurídicopenal) o 10 horas (Grado).  
 

El reconocimiento de los créditos o las horas requiere la 

inscripción, la asistencia y la realización de una breve 
memoria sobre las sesiones. La memoria, que se podrá 

realizar con el apoyo de los materiales entregados en la 

sesión inaugural de las jornadas, constará, por una parte, 
de un resumen de una o varias ponencias y, por otra, de 

consideraciones personales. Para la obtención del 

crédito de aprovechamiento la memoria deberá ser 
valorada positivamente por los Directores de las 

jornadas. 

 
La Jornada se desarrollará en el Marco del Proyecto de 

Investigación DER 2008-04410 (Investigador Principal 

Dr. Santiago Mir Puig) 

 

                      

 



Programa 
 
9.30 PRESENTACIÓN DE LAS JORNADAS 
 
- Excmo. Sr. Enoch Albertí i Rovira. Decano de la 
Facultad de Derecho de la      Universidad de 

Barcelona. 
 
- Prof. Dr. Santiago Mir Puig. Catedrático de 
Derecho penal. Universidad de Barcelona. Director 

del Proyecto. 
 
-  Profª. Dra. Mirentxu Corcoy Bidasolo. 
Catedrática de Derecho penal. Directora de 

Departamento de Derecho penal y Ciencias penales. 
 
Sesión 1. Los delitos de odio: perspectiva 
doctrinal y jurisprudencial. 
 
10.00 LA CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE DE 
MOTIVOS RACISTAS O DISCRIMINATORIOS 
(Art. 22.4ª CP): UN ANÁLISIS COMPARADO 
 
Moderación: 
 
- Dra. Carolina Bolea Bardon. Profesora Titular de 
Derecho penal. Universidad de Barcelona. 
 
11.00 COFFEE BREAK 
 
11.30 EL DELITO DE INCITACIÓN AL ODIO 
RACIAL (Art. 510.1 CP): ¿EXPANSIÓN O 
RESTRICCIÓN? 
 
Moderación: Prof. Dr. Víctor Gómez Martín. 
Profesor Titular de Derecho penal de la Universidad 

de Barcelona. 
 
- Dr. Jon Landa Gorostiza. Profesor Titular de 
Derecho penal. Universidad del País Vasco. 
 
- Excma. Sra. Dª. Mª José Magaldi Paternostro. 
Magistrada Sección 2ª (penal) de la Audiencia 
Provincial de Barcelona. 

 

- Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Aguilar García. 
Fiscal coordinador del Servicio de delitos de odio y 

discriminación de la Fiscalía Provincial de 

Barcelona. 
 
13.00 EL DELITO DE NEGACIÓN Y 
JUSTIFICACIÓN DEL GENOCIDIO (Art. 607.2 
CP): EL CASO DE LA LIBRERÍA EUROPA. 
 
Moderación: Profª. Dra. Mirentxu Corcoy 
Bidasolo. Catedrática de Derecho penal. Directora 
de Departamento de Derecho penal y Ciencias 

penales. 
 
- Dr. José Antonio Ramos Vázquez. Profesor 
Agregado de Derecho penal. Universidade da 
Coruña. 

 

- Dr. Víctor Gómez Martín. Profesor Titular de 
Derecho penal. Universidad de Barcelona. 

 

Sesión 2. Racismo, homofobia y derechos 
humanos. 
 
16.00 Presentación: Dr. Joan Queralt i Jiménez. 
Catedrático de Derecho penal y Ciencias penales. 
Universidad de Barcelona. 

 

- Dr. Javier de Lucas. Catedrático de Filosofía del 
Derecho y Filosofía Política. Instituto universitario 

de derechos humanos. Universidad de Valencia. 

Director del Colegio de España en París. 
 

Sesión 3. La investigación policial de los 
delitos de odio. 
 
17.00 Moderación: Dr. Sergi Cardenal 
Montraveta. Profesor Titular de Derecho penal. 
Universidad de Barcelona. 

 
- Sra. Rocío Rubio Mojarro. Intendenta. Jefa de la 
Comisaría del distrito de l’Eixample de Barcelona. 

 

- Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Aguilar García. 
Fiscal coordinador del Servicio de delitos de odio y 

discriminación de la Fiscalía Provincial de 

Barcelona. 
 
18.00 COFFEE BREAK 
 
Sesión 4. Las víctimas de los delitos de odio 
 
19.00 MESA REDONDA 
 
Moderación: Excma. Sra. Dª. Roser Bach Balfegó. 
Directora de la Escuela Judicial. 
 
- Dr. Antonio Madrid. Profesor Titular de Filosofía 
del Derecho. Universidad de Barcelona.  

 
- Sr. Esteban Ibarra. Presidente del Movimiento 

contra la Intolerancia y codirector del Observatorio 

contra el antisemitismo en España. 
 
- Sra. Amparo Sánchez Rosell. Presidenta de la 
Plataforma contra la Islamofobia. 
 

- Sra. Sara Giménez Giménez. Abogada de la 
Fundación Secretariado Gitano. 
 

- Sr. Oscar Vicario. Abogado de SOS Racisme 
Catalunya. 
 

20.00 CLAUSURA DE LAS JORNADAS 

 


